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Resolución Directoral N00307-2010-lNIA-OGA 

Lima, 0 1 DIC. 2010 
VISTO: 

El Informe No 130-2010-INIA-OGA-OL, de la Oficina de 
Log (stica de Ia Oficina General de Administración; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante los literales a) y d) de Ia Resolución Jefatural N° 
012-2010-INIA, se delegó al Director General de Ia Oficina General de AdministraciOn las 
facultades inherentes para Ia aprobación de los Expedientes de Contratación de Adquisiciones 
de Bienes, Servicios y ejecuciôn de Obras, asi como designar miembros de comités especiales 
que tendrán a su cargo Ia organizaciOn, conduccián y ejecución de los procesos de selecciOn 
que convoque el IN IA, respectivamente; 

Que, el artIculo 70  de Ia Ley de Contrataciones del Estado 

~eñala que la Entidad llevará un Expediente de contratación que contendrá todas las actuaciones 
del proceso de contratación, desde el requerimiento del area usuaria hasta Ia culminaciôn del 
contrato, debiendo incluir las ofertas no ganadoras; 

Que, asi mismo, el artIculo 12° de Ia precitada norma legal 
dispone que es requisito para corivocar a proceso de selecciOn, bajo sanciOn de nulidad, que el 
mismo esté incluido en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el expediente de 

, 
cor'trataciones debidamente aprobado; 

' Que, el artIculo 100  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones 
/ del Estado, aprobado por el Decreto Supremo No 184-2008-EF, establece que el Expediente de 

Contrataciári se inicia con el requerimiento del area usuaria, debiendo contener Ia informaciOn 
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1 referida a las caracterIsticas técnicas de los que se va a contratar, el estudio de las posibilidades 
Rl , 
A ue ofrece el mercado, el valor referencial, Ia disponibilidad presupuestal, el tipo de proceso de 

O 
elecciOn, Ia modalidad de selección, el sistema de contrataciOn, Ia modalidad de contratación a 
tlzarse y Ia f5rmu1a de reajustes de ser el caso; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 221-2010-INIA-OGA se 
inc uyó Ia adquisicióri de licencias de software de ofimática a realizarse a través de una 
AdudicaciOn Directa Püblica; 
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Que, con Resolución Jefatural N° 342-2010-INIA, se incluyó 
dicha adquisiciôn en la relación de bienes y servicios a ser tramitados bajo el ámbito del Decreto 
de Urgencia N° 078-2009; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 266-2010-INIA-OGA, se 
aprobó la estandarización para Ia adquisición de licencias de software MS Office Estándar 2010; 

Que, mediante el documento del visto, la Oficina de LogIstica 
solicitó la aprobación del expediente de contratacián para Ia adquisición de licencias de software 
de ofimática por un valor referencial ascendente a SI. 252,941 .71 (Doscientos cincuenta y dos 
mil novecientos cuarenta y uno con 71/100 Nuevos soles); 

Que, con Oficio No 052-2010-lNlA-OGPIOPRE, Ia Oficina de 
Presupuesto de Ia Oficina General de Planificacián señalô Ia existencia de disponibilidad hasta 
por un monto de S/. 305,879.39 (Trescientos cinco mil ochocientos setenta y nueve con 39/100 
Nuevos soles), con cargo a Ia siguiente fuente de financiamiento: Recursos Ordinarios; 

' 
Que, el expediente de contratacion antes indicado reune Ia 

OEC informaciOn sobre las especificaciones técriicas, el valor referericial, Ia disponibilidad 
\4GEP4 

dy presupuestal y su fuente de financiamiento, conforme a lo dispuesto por el artIculo 100  del 
N p'- - Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado, por lo que resulta viable su aprobaciOn; 

Que, el artIculo 6°  del Decreto de Urgencia No 078-2009 señala 
que Ia elaboración de bases, asi como Ia organización, conducción y ejecuciOn del proceso de 
selección, hasta que Ia buena pro quede consentida o administrativamente firme, estará a cargo 
de un Comité Especial Ad Hoc, señalando asI mismo que Ia designación de los miembros del 

: Comit6 Especial Ad Hoc deberá realizarse dentro de un plazo de dos (02) Was hábiles contados 
de Ia fecha en que se aprobó el expediente de contratación; 

0 
j Que, el articulo 24° del Decreto Legislativo No 1017- Ley de 
Contrataciones del Estado señala que el Comité Especial estará integrado por tres (03) 
miembros, de los cuales (01) deberá pertenecer el area usuaria de los bienes, servicios y obras 
materia de Ia convocatoria, y otro al organo encargado de las contrataciones de Ia Entidad; 
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Que, asi mismo, mediante el documento del visto, la Oficina de 
' ogistica solicita Ia conformaciOn de los miembros titulares y suplentes que el Comité Especial 

' Ad Hoc a cargo de Ia elaboración de bases, organización, conducción y ejecución del proceso de 
selección para Ia "Adquisición de Cámara de Crecimiento de Plantas con Control de Humedad", 
hasta que Ia buena pro quede consentida o administrativamente firme; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado por Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.° 
184-2008-EF, y en uso de Ia facultad coriferida en los literales a) y d) de Ia ResoluciOn Jefatural 
N°012-2010-lNlA; y, 
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Articulo 4°.- Disponer que el Comité Especial Ad Hoc 
tendrá un plazo de hasta cinco (05) dIas hábiles para elaborar las bases, de acuerdo aI modelo 
establecido por el Decreto de Urgencia No  078-2009 y elevarlas a Ia autoridad competente para 
su aprobaciOn, teniendo dicha autoridad un plazo de dos (02) dIas hábiles para aprobar las 
mismas. 

ArtIculo 50.- Remitir Ia presente ResoluciOn a Ia Oficina 
de LogIstica, a efecto que continue con el trámite correspondiente. Publicar Ia presente 
ResoluciOn en el Sistema ElectrOnico de Adquisiciones y Coritrataciones del Estado - SEACE, 

Articulo 3°.- Disponer que las unidades orgánicas del INIA 
presten el apoyo que requiera el Comité Especial Ad Hoc conformado mediante Ia presente 
ResoluciOn, las cuales estarán obligadas a prestarlo bajo responsabilidad. 

Resolucio,n Directoral N2 00307-2010—INIA—OGA 

I 

Lima, 0 1 ULC, 2010 
Con Ia visación de Ia Oficina de Asesorla JurIdica y de la Oficina 

de LgIstica del IN IA; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 1°.- Aprobar el Expediente de Contratación N° 066-
2010-lNlA del p-oceso de selecciOn para la "Adquisicián de Licencias de Software de Ofimática", 
cuyo valor referencial asciende a Ia suma de SI. 252,941.71 (Doscientos cincuenta y dos mu 
novecientos cuarenta y uno con 71 /1 00 Nuevos soles), conforme a los argumentos señalados en 
Ia parte considerativa de la presente Resolución. 

ArtIculo 2°.- Conformar el Comité Especial a cargo de Ia 
orgaización, conducción y ejecuciOn del proceso de selección para la 'Adquisicion de Licencias 
de Software de Ofimática', el mismo que estará integrado de Ia siguiente manera: 

8' 
iembros Titulares Miembros Suplentes 

-" Julia Janet Arbieto Tello, Presidente Bernardino Felix Lopez Lopez, Presidente 
Antonio Mendoza Chavez Julio Quispe Flores 
Aldo Torres Ronero YuIly Juárez Hurtado 

z 
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de acuerdo a Io señalado en el Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento. 

RegIstrese, comunIquese y publIquese. 
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